
ES
 2

 5
73

 0
54

 B
1

19 OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 2 573 054
Número de solicitud: 201431789

51 Int. CI.:

G06F 1/00 (2006.01)

(2006.01)E05B 47/00

12 PATENTE DE INVENCIÓN B1

54  Título: Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos

73 Titular/es:

FLÓREZ IGLESIAS, Alberto Jesús (100.0%)
Urbanización Los Ballones parcela 28
33180 Noreña (Asturias) ES

72 Inventor/es:

FLÓREZ IGLESIAS, Alberto Jesús

74 Agente/Representante:

URIAGUERECA VALERO, José Luis

22 Fecha de presentación:

03.12.2014

43 Fecha de publicación de la solicitud:

03.06.2016

Fecha de la concesión:

16.03.2017

45 Fecha de publicación de la concesión:

24.03.2017

57  Resumen:
Sistema de custodia de pertenencias personales en
lugares públicos.
El sistema de la invención consiste en una serie de
cajas (1) o taquillas (1') con cerradura inteligente y
autónoma (2), dotada de un lector (3) RFID, de
manera que las mismas puedan ser abiertas sin
necesidad de llaves o tarjetas que puedan perderse
fácilmente, ni códigos que haya que memorizar. Para
ello, los medios de apertura sin contacto se
materializan en una serie de pulseras desechables
(4), dotadas de un chip RFID (6), preconfiguradas con
un código electrónico para permitir su detección e
identificación por parte de la cerradura electrónica (2)
de la taquilla o caja (1-1') correspondiente y
establecer interacción entre dicha pulsera (4) y dicha
cerradura electrónica (2) para permitir el cierre y/o
apertura de la respectiva caja o taquilla, durante un
tiempo preprogramado, tras el cual la taquilla se
abrirá de forma automática si no se vuelve a
realquilar.

Aviso:Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.



 
 

 

SISTEMA DE CUSTODIA DE PERTENENCIAS PERSONALES EN LUGARES PUBLICOS  

 

 

D E S C R I P C I Ó N 

 5 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

 

La presente invención se refiere a un sistema de custodia de pertenencias personales en 

lugares públicos, cuya evidente finalidad es la de guardar de forma segura cualquier objeto o 

pertenencia personal durante un tiempo determinado en un lugar público o espacio común, 10 

como pueden ser salas de espera, gimnasios, locales de ocio, o en cualquier público en 

general en el que el usuario pretenda que se custodien sus pertenencias sin necesidad de 

vigilantes, de forma segura y durante un periodo de tiempo. 

 

El sistema está previsto para su aplicación fundamental y preferentemente en centros 15 

sanitarios, tanto en habitaciones de pacientes, como en zonas de espera y/o de urgencias.   

  

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 

En numerosos lugares públicos, incluidos los centros sanitarios de todo tipo, los usuarios se 20 

ven a veces en la necesidad de guardar de forma segura determinadas pertenencias 

personales, como pueden ser las propias carteras, teléfonos móviles, relojes, u otros 

elementos que no están permitidos cuando el usuario accede a determinados lugares, de 

manera tal que en cualquiera de los casos el usuario se ve en la necesidad o en otros casos 

por comodidad, de liberarse de determinadas pertenencias u objetos personales y 25 

guardarlas de forma segura durante un determinado tiempo. 

 

Pues bien, en la actualidad en la mayoría de los lugares públicos existen taquillas o 

consignas, cajas de seguridad, etc, en las que cualquier usuario puede guardar bajo llave 

sus objetos personales, aunque la seguridad ofrecida en todos los casos no es lo eficiente 30 

que sería de desear, bien por la debilidad o facilidad de apertura de los medios de cierre 

existentes, incluidas las operadas con tarjetas electrónicas, códigos de clave, etc. 

P201431789
03-12-2014

 

ES 2 573 054 B1

 

2



 
 

 

 

Es decir, en determinados lugares públicos, y en especial en centros hospitalarios, resulta 

importante y fundamental disponer de sistemas de guarda con seguridad de las 

pertenencias personales, para permitir al usuario dejar sus pertenencias personales a “buen 

recaudo”, durante un periodo de tiempo determinado, evitando con ello su posible 5 

sustracción o bien las posibles reclamaciones a los responsables del lugar del centro de que 

se trate. 

 

Concretamente, en los centros sanitarios, por poner un ejemplo, se presenta la problemática 

de la gestión que viene dada por dos causas: 10 

 

1.- Por el propio paciente o usuario ya que no tiene donde dejar de forma segura sus 

pertenencias mientras se encuentra en el centro. 

 

2.- Por el propio centro sanitario, que no se puede hacer cargo de las pertenencias de 15 

los pacientes ni puede responsabilizarse de los problemas derivados de una posible 

sustracción o pérdida de algunos de los objetos personales del algún paciente. 

 

Bajo estas circunstancias, se dan casos de desconfianza del paciente con el resto de 

usuarios de las habitaciones, resultando incomodo tener que mantenerse al tanto y 20 

obligando no poder salir sin temor al hurto, obligando al paciente a confiar en sus 

convecinos o pidiendo favores de confianza a los mismos o a alguien del personal. 

 

Esas situaciones o inconvenientes se ven agravados cuando un paciente está solo o recién 

ingresado, cuando es llevado a pruebas, tratamientos, etc, todo lo cual repercute 25 

negativamente en el estado anímico del paciente, generando un estrés adicional al que 

puede provocar el propio motivo del ingreso hospitalario, llegando a darse el caso de que el 

paciente esté mas preocupado por sus pertenencias que por su propia salud, no atendiendo 

a las indicaciones del personal sanitario. 

 30 

Como un aspecto mas, se debe indicar lo que ocurre cuando a un paciente le desaparece 

alguna de sus pertenencias, dándose situaciones de duda e interrogatorios asi como 

desconfianza con los compañeros y usuarios de la habitación, reclamación a enfermería, 
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etc, todo lo cual da lugar a situaciones tensas. 

 

En determinados casos y dada la magnitud de la demanda, el asunto va a mas y llegan a 

producirse reclamaciones a la responsable de enfermería, acabando en demandas en los 

correspondientes juzgados por parte del paciente.  5 

 

A todo ello hay que añadir la problemática de que en el caso de existir taquillas en las que 

se guardan las pertenencias personales, las mismas se abren un código de seguridad, con 

llave, tarjeta o similar, todo lo que supone el tener que memorizar el código, llevar consigo la 

llave, la tarjeta, etc, lo que supone una incomodidad para el paciente. 10 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

El sistema que se preconiza, se basa conceptualmente en la utilidad de poder contratar un 15 

tiempo de seguridad, para que no se abra un espacio público, y con ello poder mantener 

custodiados determinados objetos o pertenencias personales. 

 

Mas concretamente, el sistema de la invención está previsto para su aplicación en el propio 

mobiliario del lugar, mobiliario que puede comprender una pluralidad de cajas y/o taquillas, 20 

con cerradura inteligente y autónoma para cada una de ellas, abiertas inicialmente para uso 

público. 

 

Dichas cajas y/o taquillas se complementarán con medios con los que poder efectuar el 

cierre y posterior apertura, con el fin de poder quedar aseguradas las pertenencias u objetos 25 

que el usuario pretenda custodiar. 

 

Concretamente, los medios de apertura/cierre estarán preferentemente constituidos por una 

pulsera desechable, en funciones de llave sin contacto, de manera que cada una de las 

pulseras será adquirida mediante pago de una tasa, a través de, por ejemplo un dispensador 30 

autónomo u automático, en el primer caso de características discretas y sin energía externa, 

y en el segundo caso asociado a un PC embebido que permite realizar operaciones de 
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control, asignación, duplicados, estadísticas y facturación, todo ello de manera tal que el 

dispensador contara con llave de apertura/cierre para permitir la reposición de las pulseras o 

mantenimiento en caso de avería o cualquier eventualidad, con un algoritmo de seguridad 

que impida su plagio o duplicado. 

 5 

Evidentemente, salvo los casos referidos en el párrafo anterior, las cajas y/o taquillas 

inteligentes no es necesario que para su gestión intervengan terceras personas externas a 

la propia operativa. 

 

En lo que se refiere al dispensador automático, dispondrá de una pequeña pantalla que 10 

indicará fecha y hora, permitiendo interactuar con el usuario mientras realiza las funciones 

de adquisición del servicio. 

 

Evidentemente existirá una aplicación informática o software que permite gestionar el código 

fuente de cada caja o taquilla así como el de la gestión global, de manera que en función del 15 

análisis funcional, según las necesidades, dota de las funciones de inteligencia al propio 

sistema. 

 

Por su parte, la pulsera desechable estará pre-configurada con un código electrónico que 

permite al usuario presentarla frente a la cerradura electrónica de la correspondiente caja o 20 

taquilla y obtener con ello la apertura o cierre de la taquilla a su voluntad. 

 

La electrónica que participa en el sistema estará basada en microprocesadores  

reprogramables, permitiendo la programación en el tiempo sin mas que desarrollar la 

necesidad de una funcionalidad. 25 

 

La forma o modo de funcionamiento de sistema se basa en los siguientes principios: 

 

- Un usuario de una caja o taquilla, requiere guardar y custodiar determinadas 

pertenencias u objetos personales, de manera que la taquilla o caja estará 30 

normalmente abierta y lista para ser utilizada por cualquiera. 

 

- Posteriormente el usuario se dirigirá a un dispensador y adquirirá una pulsera 
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RFID, es decir identificable mediante radiofrecuencia, previo pago de una tasa 

por un tiempo preestablecido. 

 

- Seguidamente se presentará esa pulsera frente a la cerradura de la taquilla o 

caja elegida, acercando tal pulsera para que un lector de dicha caja o taquilla 5 

identifique dicha pulsera, la recodifique, cambiando el estado de la cerradura, 

permitiendo ciclos infinitos de apertura/cierre del mecanismo de anclaje mientras 

el tiempo adquirido sea operativo. 

 

Por ultimo decir que las cerraduras son autónomas y van alimentadas a pilas, con su 10 

propio reloj interno y de larga duración, del orden de 2 a 3 años, de manera que una 

vez transcurrido el tiempo el mecanismo se queda en modo abierto quedando libre 

para otros usuarios, no custodiando el contenido. 

 

En lo que respecta a la operativa, esta puede ser especial, por ejemplo definiendo 15 

casos de funcionamiento fuera del ciclo normal de utilidad. 

 

Concretamente, cuando se termina el tiempo de adquisición se programará la hora de 

fin de ciclo del servicio de “cerradura cerrada” en consenso con las normas internas 

del lugar. 20 

 

Por otro lado, decir que la pérdida de la pulsera requiere esperar a la apertura 

automática de la taquilla o caja, pudiéndose negociar y dotar al responsable de 

seguridad de una llave maestra, previa identificación del usuario. 

 25 

También se puede dar la necesidad de abrir por falta de usuario o llevar a cabo un 

duplicado de llaves de los dispensadores automáticos, acompañando un responsable 

al usuario para proporcionarle una copia autorizada. 

 

Se ha previsto que en caso de desgaste de baterías o fallo mecánico/electrónico se 30 

disponga de un conector externo para dotar de energía a la cerradura electrónica y 

poder proceder a realizar la función de apertura correspondiente. 
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En cuanto al servicio de recaudación y reposición de pulseras en los dispensadores, 

se han previsto para aportar comodidad y sea fácil de utilizar por los usuarios, con un 

mínimo de instrucciones, sin apenas fallos y averías internas, resultando fiable tanto 

para los operarios como para la facturación. 

 5 

Entre las numerosas ventajas, aparte de las referidas, pueden citarse las siguientes: 

 

- Al tener las cajas o taquillas cerradura inteligente no es necesario memorizar 

código numérico alguno ni guardar tarjetas ni llaves etc, de fácil extravío o robo. 

 10 

- No se requiere la intervención en ningún caso de personal ajeno. 

 

- Permite disponer de un servicio autónomo y ajeno a la idiosincrasia del lugar en 

el que este implantado, siendo de fácil aceptación por cualquier centro. 

 15 

-  Al utilizarse pulseras como llave sin contacto, no es necesario guardar este 

elemento en bolsos, mesillas, etc, dando un aspecto de propiedad y seguridad 

del propio usuario como parte de si mismo. 

 

- Además, la pulsera ofrecerá una superficie en la que es posible llevar a cabo la 20 

impresión de cualquier tipo de información o publicidad. 

 

Aquellas cajas o taquillas utilizables en centros sanitarios, podrán ir dotadas de medios o 

servicios de asepsia interior vía vaporización. 

 25 

En base a la utilización de los componentes y elementos referidos anteriormente, junto a la 

creación de un programa de gestión informático, las prestaciones que ofrece el sistema son 

las siguientes: 

 

- PRODUCTOS: No se obtiene ningún producto físico en si, pero si un servicio de 30 

“alquiler” y publicidad externa y divulgación de mensajes informativos. 

- PROCEDIMIENTOS: Es un sistema autónomo que no necesita conexión ni 

intervención alguna con el centro en el que se implante, donde conceptualmente 
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se establece un espacio que no se abre por pago de alquiler, implicando el saber 

que transcurrido un tiempo se abrirá la caja o taquilla si no es realquilada, no 

necesitando mantenimiento por parte de personal externo al servicio del sistema. 

- OBJETOS: Las pulseras RFID son personales y desechables permitiendo 

funciones de publicidad, tanto externa como de servicios internos. 5 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 

Para complementar la descripción que seguidamente se va a realizar y con objeto de ayudar 10 

a una mejor comprensión de las características del invento, de acuerdo con un ejemplo 

preferente de realización práctica del mismo, se acompaña como parte integrante de dicha 

descripción, un juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha 

representado lo siguiente:  

 15 

La figura 1.- Muestra una vista en planta y en alzado de lo que es una pulsera con 

tecnología RDIF, que define la llave sin contacto del sistema de custodia objeto de la 

presente invención. 

 

La figura 2.- Muestra una representación esquemática de lo que puede considerarse una 20 

caja con cerradura electrónica, capacitada de incluso incorporar un sistema evaporador de 

asepsia en el caso de aplicarse a un centro sanitario. 

 

La figura 3.- Muestra una vista lateral del conjunto representado en la figura anterior. 

 25 

La figura 4.- Muestra, finalmente, una vista esquemática de una taquilla con cerradura 

electrónica, dotada de un sistema evaporador de asepsia, viéndose en este caso la taquilla 

con sus correspondientes bisagras y cerradura electrónica. 

 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 30 

 

Como se puede ver en las figuras referidas, el sistema de la invención, previsto para guardar 
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objetos o pertenencias personales en una caja (1) o bien en una taquilla (1’) presenta la 

particularidad de que la misma incorpora una cerradura electrónica (2) con un lector (3) 

RFID, previsto para identificar y leer el código correspondiente a una llave sin contacto 

materializada en una pulsera (4) que, como se representa en la figura 1 incluye varios ojales 

de cierre (5) para permitir su adaptación a la muñeca del usuario, pulsera que es desechable 5 

e incorpora un chip RFID (6) y que esta dotada del correspondiente clip de cierre (7) 

enclavable selectivamente en cualquiera de los ojales (5). 

 

Dicha pulsera es suministrada, previo pago, mediante un dispensador que puede ser 

autónomo o automático, en donde la pulsera desechable (4) en cuestión esta preconfigurada 10 

con un código electrónico que permite al usuario presentarla en cualquier caja o taquilla (1-

1’), concretamente frente a la cerradura electrónica de esta y obtener con ello la clave que 

permitirá a dicho usuario abrir/cerrar la misma a su voluntad. 

 

En la figura 3 puede observarse la caja (1) con orificios (8) para su anclaje o fijación a 15 

cualquier mobiliario, pared o lugar donde se estime conveniente su implantación, de manera 

que tanto en la caja (1) de las figuras 2 y 3 como en la taquilla (1’) de la figura 4, 

opcionalmente, y representado en líneas de trazos, puede incorporarse un sistema 

vaporizador de asepsia (9), en el caso de utilizarse en centros sanitarios, viéndose en dicha 

figura 4 como la taquilla (1’) incorpora las correspondientes bisagras (10) para basculación 20 

en las maniobras de apertura y cierre a través del sistema de anclaje (11) de la cerradura 

(2). 

 

En cualquier caso, el sistema vaporizador de asepsia (9) se complementa con el 

correspondiente conducto (12) para la vaporización oportuna. 25 

 

De esta forma, el portador de la pulsera (4) como “llave sin contacto” aproxima la misma con 

su chip RFID (6) al lector (3) de la cerradura electrónica, identificando el código y llevando a 

cabo la oportuna gestión para permitir su cierre o apertura.  

 30 
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R E I V I N D I C A C I O N E S 

 

1ª.- Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos, aplicable tanto en 

espacios comunes tales como salas de espera, gimnasios, zonas de ocio y, en general 

cualquier público, como puede ser un centro sanitario, se caracteriza porque comprende 5 

unas cajas (1) o taquillas (1’) con cerradura inteligente y autónoma (2), dotada de un lector 

(3) RFID estando dichas cajas o taquillas (1-1’) inicialmente abiertas para uso público, 

comprendiendo además unas pulseras desechables (4), dotadas de un chip RFID (6), 

preconfigurados con un código electrónico para permitir su detección e identificación por 

parte de la cerradura electrónica (2) de la taquilla o caja  (1-1’) correspondiente y establecer 10 

interacción entre dicha pulsera (4) y dicha cerradura electrónica (2) para permitir el cierre y/o 

apertura de la respectiva caja o taquilla, habiéndose previsto que las pulseras desechables 

(4) sean suministradas por un dispensador, previo pago de una tasa preestablecida, todo 

ello con la participación de una electrónica basada en microprocesadores preprogramables, 

mediante la que las cerraduras se abrirán transcurrido un tiempo preprogramado. 15 

   

2ª.- Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos, según 

reivindicación 1ª, caracterizado porque las cajas (1) o taquillas (1’) con cerradura electrónica 

son susceptibles de formar parte del mobiliario del lugar en los que se implante o constituir 

elementos independientes. 20 

 

3ª.- Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos, según 

reivindicación 1ª, caracterizado porque cuando las cajas (1) o taquillas (1’) con cerradura 

electrónica están destinadas a implantarse en un centro sanitario son susceptibles de 

incorporar un sistema de asepsia interior vía vaporización (9). 25 

 

4ª.- Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos, según 

reivindicación 1ª, caracterizado porque las cerraduras electrónicas (2) son alimentadas 

eléctricamente a través de una batería o pilas de larga duración. 

 30 

5ª.- Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos, según 

reivindicación 1ª, caracterizado porque el dispensador de pulseras desechables presenta un 

carácter autónomo, es decir sin necesidad de energía exterior. 
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6ª.- Sistema de custodia de pertenencias personales en lugares públicos, según 

reivindicación 1ª, caracterizado porque el dispensador de pulseras desechables (4) es 

automático, complementándose con un PC embebido que permite realizar operaciones de 

control, asignación, duplicados, estadísticas y facturación. 5 
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Reivindicación 1 
El documento más próximo al objeto de la invención es D01, dicho documento presenta un almacén con una estantería que 
presenta una multitud de compartimentos y con un dispositivo que registra automáticamente el acceso a los compartimentos 
de la estantería de almacén para extraer objetos o para dotarla de objetos, caracterizado porque para registrar el acceso a 
compartimentos de la estantería de almacén, el dispositivo comprende una multitud de transpondedores RFID asignados 
respectivamente a un compartimento de la estantería de almacén; por otro lado también comprende un aparato electrónico 
portátil que presenta un lector RFID para la identificación automática de los transpondedores RFID asignados a los 
compartimentos, estando dotado el aparato electrónico portátil de medios de fijación para su fijación al antebrazo, a la 
muñeca o a la mano de una persona, presentando una unidad adicional de emisión y/o recepción para la comunicación 
inalámbrica con una estación base mediante un segundo estándar de transmisión distinto a RFID. 
Que el aparato electrónico portátil sea una pulsera u otro objeto portátil, no establece en modo alguno diferencia alguno 
desde el estado de la técnica que nos ocupa. 
Se considera por tanto que lo establecido en la primera reivindicación no establece un avance, es decir la solución técnica a 
un problema técnico planteado que no pueda ser resuelto por un experto en la materia del sector que nos ocupa. 
Por tanto, la reivindicación 1 es nueva (Artículo 6 LP) pero carece de actividad inventiva (Artículo 8 LP). 
 
Reivindicaciones 2-6 
Se considera una opción de diseño los siguientes aspectos citados en dichas reivindicaciones, considerar la taquilla como 
parte del mobiliario, o incorporar un sistema de asepsia interior vía vaporización el cual es sobradamente conocido y su 
incorporación aparentemente no establecería un problema técnico, por otra parte la utilización de un sistema de 
alimentación de energía que utilice batería o pilas de larga duración o que las pulseras utilicen un sistema autónomo de 
energía; todos estos aspectos en modo alguno establecerían un avance en el estado de la técnica que nos ocupa.  
En base a lo indicado, dichas reivindicaciones son nuevas (Artículo 6 LP) pero carecen de actividad inventiva (Artículo 8 LP). 
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